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VISTO
La solicitud presentada por la Mgter. Cristina Petit para percibir honorarios por

el dictado del módulo "Las nuevas modalidades vinculares frente a los avances
tecnológicos" de la Carrera de Especialización en Adolescencia; y

CONSIDERANDO:
Que la Ord. 05/2000 del H. Consejo Superior permite a los profesores de esta

Universidad realizar actividades de carácter docente a nivel de posgrado.
Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado

por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Mgter. Cristina Petit a percibir los honorarios
estipulados por el dictado del módulo "Las nuevas modalidades vinculares frente a
los avances tecnológicos" de la Carrera de Especialización en Adolescencia.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

RESOLUCIÓN N°: 810
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